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LIC. MARÍA ROCÍO DOMÍNGUEZ NAMBO C. SAMUEL ACOSTA RAMÍREZ

PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DIR. DEL OOAPAS HUIRAMBA

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 81 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la 

información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en 

los distintos órdenes de gobierno 

Establecer la estructura del formato del ejercicio y destino de gasto 

federalizado, así como de reintegros para que la información 

financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con 

base en estructuras y formatos armonizados.

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 

HUIRAMBA, MICH.

Formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021. ABRIL A JUNIO

Ejercicio

NO APLICA


